
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, ocho (8) de Abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:    DIRLEY GUTIÉRREZ CARRASCAL  

DEMANDADO:      EDGARDO SARMIENTO BARROS 
RADICACIÓN:      47-001-40-53-007-2019-00298-00. 

 

La Alcaldía de la Localidad Dos (2) “Histórica Rodrigo de Bastidas” de Santa Marta, 

devuelve el Despacho Comisorio No. 001 del 27 de Enero de 2020, debidamente 

diligenciado, contentivo de la diligencia de secuestro realizada sobre el inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 080-60232. Por lo que se 

dispondrá agregar al expediente para que obre y conste. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 001 del 27 de Enero de 2020, 

debidamente diligenciado por la Alcaldía de la Localidad Dos (2) “Histórica Rodrigo 

de Bastidas” de Santa Marta, contentivo de la diligencia de secuestro realizada 

sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 080-60232, 

para que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

Juez 

 

 

 

 


